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doras que se indican en el Anexo, coincidiendo los textos
de aquéllos en lo siguiente:

«Vista la Comunicación Interior del Servicio de Auto-
rizaciones de esta Dirección General, por la que se adjunta
relación de Empresas Operadoras que no han remitido
en plazo o forma la ficha normalizada de datos del ejercicio
de 1995, incumpliendo lo preceptuado en la Orden de
la Consejería de Gobernación de 12 de enero de 1990,
sobre remisión de datos estadísticos.

Esta Dirección General resuelve: Incoar expediente
sancionador a cada una de las empresas que en el Anexo
se relacionan, con arreglo al procedimiento sancionador
regulado en los artículos 53 y siguientes del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, y el art. 132 y siguientes de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre. Nombrar Instructor del correspondiente expediente
sancionador a don José Lagares Pichardo, Funcionario ads-
crito al Servicio de Inspección del Juego de esta Dirección
General». Sevilla, veintidós de julio de mil novecientos
noventa y seis. El Director General de Política Interior. Fdo.:
Fabriciano Torrecillas García.

«Incoado expediente sancionador a la Empresa Ope-
radora citada, se le formula el siguiente Pliego de Cargos:

Falta de presentación de la ficha normalizada de datos
correspondientes al ejercicio de 1995, conforme se esta-
blece en la Orden de 12 de enero de 1990 (BOJA núm. 9,
30.1.1990). El cargo imputado constituye infracción al artí-
culo 19.6 de la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma, de 19 de abril de 1986, que impone a las
empresas la obligación de remitir información en el plazo
y forma determinados reglamentariamente, y del artículo
12.5 y 6 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar que exige el envío anual de justificación sobre una
serie de extremos de la actividad de las Empresas Ope-
radoras.

La supuesta infracción se califica como leve en virtud
del artículo 30.3 de la Ley del Juego citada y 47.3 del
Reglamento de Máquinas que tipifican como tal el hecho
de no proporcionar la información requerida al amparo
del artículo 19.6 de dicha Ley. Siendo sancionable con
multa de hasta 100.000 ptas., debiéndose tener en cuenta
para su imposición las circunstancias que concurran en
la infracción, conforme al artículo 48.1 y 5 del mencionado
Reglamento.

Lo que se comunica para que en el plazo de diez
días desde la notificación, pueda formular los descargos
que a su derecho convengan, con proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, según preceptúa
el artículo 55.2 de dicho Reglamento.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver. Sevilla, veintinueve de julio de
mil novecientos noventa y seis. El Instructor. Fdo.: José
Lagares Pichardo».

A N E X O

Empresas operadoras sancionadas Expedientes

Carpatronic, S.A. SC-96/96
Huelvamatic, S.A. SC-121/96
Recreativos Concepción, S.A. SC-180/96
Recreativos Logame, S.A. SC-197/96
Recreativos Luis, S.A. SC-199/96
Recreativos Rábida, S.A SC-211/96
Recreativos Rocamar, S.A. SC-213/96
Recreativos Sevidanes, S.A. SC-218/96

Román Mariani, S.A. SC-227/96
Madalo, S.L. SC-436/96
Recreativos Barceló, S.L. SC-504/96
Recreativos Campanilla, S.L. SC-509/96
Recreativos Guifeli, S.L. SC-541/96
Recreativos Maryan, S.L. SC-571/96
Utresusje, S.L. SC-632/96

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por el que se notifican Incoaciones y Pliego de Car-
gos de expedientes sancionadores, seguidos por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

De conformidad con los arts. 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habida cuenta de que intentadas las noti-
ficaciones no se han podido practicar, se publican las
Incoaciones y Pliegos de Cargos a las Empresas Opera-
doras que se indican en el Anexo, coincidiendo los textos
de aquellos en lo siguiente:

«Vista la Comunicación Interior del Servicio de Auto-
rizaciones de esta Dirección General, por la que se adjunta
relación de Empresas Operadoras que no han remitido
en plazo o forma la ficha normalizada de datos del ejercicio
de 1995, incumpliendo lo preceptuado en la Orden de
la Consejería de Gobernación de 12 de enero de 1990,
sobre remisión de datos estadísticos. Esta Dirección Gene-
ral resuelve: Incoar expediente sancionador a cada una
de las empresas que en el Anexo se relacionan, con arreglo
al procedimiento sancionador regulado en los artículos 53
y siguientes del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio y el art. 132
y siguientes de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común de 26 de noviembre. Nombrar Instructor del
correspondiente expediente sancionador a don José Laga-
res Pichardo, funcionario adscrito al Servicio de Inspección
del Juego de esta Dirección General». Sevilla, veintidós
de julio de mil novecientos noventa y seis. El Director Gene-
ral de Política Interior. Fdo.: Fabriciano Torrecillas García.

«Incoado expediente sancionador a la Empresa Ope-
radora citada, se le formula el siguiente Pliego de Cargos:

Falta de presentación de la ficha normalizada de datos
correspondientes al ejercicio de 1995, conforme se esta-
blece en la orden de 12 de enero de 1990 (BOJA 9,
30.1.1990). El cargo imputado constituye infracción al
artículo 19.6 de la Ley del Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma, de 19 de abril de 1986, que impone
a las empresas la obligación de remitir información en
el plazo y forma determinado reglamentariamente, y del
artículo 12.5 y 6 del Reglamento de máquinas Recreativas
y de Azar que exige el envío anual de justificación sobre
una serie de extremos de la actividad de las Empresas
Operadoras.

La supuesta infracción se califica como leve en virtud
del artículo 30.3 de la Ley del Juego citada y 47.3 del
Reglamento de Máquinas que tipifican como tal el hecho
de no proporcionar la información requerida al amparo
del artículo 19.6 de dicha Ley. Siendo sancionable con
multa de hasta 100.000 ptas., debiéndose tener en cuenta
para su imposición las circunstancias que concurran en
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la infracción, conforme al artículo 48.1 y 5 del mencionado
Reglamento.

Lo que se comunica para que en el plazo de diez
días desde la notificación, pueda formular los descargos
que a su derecho convengan, con proposición y aportación
de las pruebas que considere oportunas, según preceptúa
el artículo 55.2 de dicho Reglamento.

A la vista de los descargos formulados y documentos
aportados se elevará Propuesta de Resolución al órgano
competente para resolver. Sevilla, veintinueve de julio de
mil novecientos noventa y seis. El instructor. Fdo.: José
Lagares Pichardo».

Sevilla, 1 de octubre de 1996.- El Director General,
Rafael Martín de Agar Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
por la que se notifica resolución dictada por la Con-
sejera del expediente sancionador que se cita.
(CA-102/95-ET).

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, habida cuenta que no ha sido posible la noti-
ficación en el domicilio del interesado, la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución dictada
por la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, en fecha
16 de julio de 1996, seguido contra don Manuel P. Alvarez
de Dardet-Espejo:

«Vistas las actuaciones practicadas en el expediente
sancionador CA-102/95-ET, por la Delegación de Gober-
nación de Cádiz, seguido contra don Manuel Alvarez de
Dardet-Espejo, con domicilio en Sevilla, Avda. República
Argentina núm. 4-B, por infracción al Reglamento Taurino,
resultan los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Según acta de denuncia de fecha 11 de mayo
de 1995, el día 7 de mayo de 1995 se suspendió injus-
tificadamente un festival taurino con picadores que se iba
a celebrar en la plaza de toros de Rota, sin hacer la devo-
lución preceptiva del importe de los billetes a los inte-
resados.

Segundo. Formulada Providencia de incoación y Pliego
de Cargos al interesado, con indicación expresa de que
en el plazo de quince días podía formular las alegaciones
que en su derecho conviniesen, dichas notificaciones tuvie-
ron que ser publicadas con fecha 21 de octubre de 1995,
en el Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncios
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, al ser devueltas
por el Servicio de Correos, conforme a lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, éste no presenta
escrito de alegaciones.

Tercero. A la vista de lo actuado con fecha 15 de
noviembre de 1995, el instructor del expediente formuló
propuesta de Resolución, y notificada la misma, dándole
un plazo de quince días para alegar cuanto estime en
su defensa, de acuerdo con el artículo 19 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, el interesado presentó escrito
de alegaciones en el que manifiesta lo siguiente:

- Que la suspensión de la corrida la ordenó el Dele-
gado Gubernativo.

- Que se ha devuelto la totalidad del dinero de las
entradas.

HECHOS PROBADOS

Se considera probada la suspensión no justificada del
festival taurino con picadores que se iba a celebrar en
dicha fecha en la plaza de toros instalada en Rota, así
como la no devolución preceptiva del importe del billete
a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos que se declaran probados infrin-
gen lo dispuesto en el artículo 34.1 y 3 del Reglamento
de Espectáculos Taurinos, aprobado por R.D. 176/1992,
de 28 de febrero, y artículo 8.1 de la Ley 10/91, de 4
de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos, que establece que los espectadores
tienen derecho a recibir el espectáculo en su integridad
y en los términos que resulten del cartel anunciado del


